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ORDENANZA N°66/2023 C.D.T. 

(Ref. Pase Planta Permanente) 

VISTO: 

La vigencia de lo preceptuado en la Constitución Nacional Construcción Provincial 
Layes provinciales, ley Orgánica de los Municipios, Estatuto para el Personal de la 
administración Pública de Jujuy y concordantes 

 

CONSIDERANDO 

Que durante la presente gestión municipal se procuró establecer criterios para el 
resguardo de fuertes de trabajo de personal que se venía desempeñando en gestiones 
municipales anteriores 

Que se entablo el dialogo en forma permanente con los Gremios Municipales de 
manera de lograr la trasparencia y eficiencia, necesaria en el acto administrativo de 
ingreso a cubrir vacantes según presupuestos vigentes en la Municipalidad de Tilcara 

Que en este mismo sentido es necesario destacar el acompañamiento del Gobierno 
de Jujuy en la persona del señor Gobernador, quien de manera permanente procuro 
darte estabilidad plena y efectivas a personal municipal de toda la provincia, en forma 
especial a quienes se venían desempeñando durante años y de forma postergada no 
se pudo promocionario a la categoría de planta permanente. 

Que a pesar de estar viviendo hace años conflictos laborales por justos salarios y 
estabilidad plena, lo que es un hecho de público conocimiento desde nuestra gestión 
municipal bregamos por brindarle al estado provincial las herramientas necesarias 
para lograr la tan ansiada estabilidad plena y efectiva Que, los agentes municipales 
mencionados cuentan con su legajo intachable sin ninguna observación y con total 
prestancia al servicio de la comunidad. 

Que, el presente instrumento normativo no obedece a criterios presupuestarios ni 
gremiales, sino a cabal cumplimiento de la legislación normativa local 

Que, la gestión municipal plantea como desafío dinamizar y eficientizar la 
administración pública municipal de Tilcara adoptando criterios de Responsabilidad, 
Gestión y Vocación de servir a la comunidad 

Que, las presentes promociones a personal de planta permanente en la actualidad 
según informa secretaria de Hacienda, cuentan de respaldo con la viabilidad y 
factibilidad de las Partida Presupuestarias correspondiente a los Ejercicios Contables 
Anuales Año 2021, Año 2022 y Año 2023 
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Que, vienen percibiendo sus remuneraciones de forma normal y habitual. 

Por ello, El Honorable Concejo Deliberante de San Francisco de Tilcara, en uso 
de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica Municipal N°4466/89, 

sanciona la presente ORDENANZA N°66/2023 

ARTICULO 1: ratificase las promociones a categoría de planta permanente del 
personal incluido en la nómina adjunta, comprendido como anexo "a" quienes a la 
fecha se vienen desempeñando como personal municipal 

ARTICULO 2: dispóngase que el adjunto anexo "a" es parte integrante del presente 
instrumento normativo, no pudiéndose modificar su contenido 

ARTICULO 3: comuníquese al poder ejecutivo municipal tribunal de cuentas, cumplido 
gírese las actuaciones al departamento ejecutivo 

ARTICULO 4: comuníquese a la secretaria de hacienda, tesorería y liquidaciones de la 
municipalidad de Tilcara a los efectos correspondientes, cumplido archívese 

ARITCULO 5: protocolizase y otorgue demás efectos. 

 

Concejo Deliberante de Tilcara, 30 de noviembre del 2023 

 

 


